
Área de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública

337 Resolución de 2 de febrero de 2012 de
la Secretaria General Técnica del Área
d e  G o b i e r n o  d e  H a c i e n d a  y
Administración Pública por la que se
delega el ejercicio de las funciones de
fe pública relativas a las Oficinas de
Registro del Área de Gobierno.

El artículo 12.1 del Decreto del Alcalde de 17 de enero de 2005 por
el que se regula la Atención al Ciudadano en el Ayuntamiento de
Madrid, modificado por Decreto de 28 de noviembre de 2008, dispone
que las oficinas de registro darán constancia en los supuestos de
litigios, discrepancias o dudas acerca de la recepción o remisión de
solicitudes, escritos y comunicaciones, certificándose, cuando sea
preciso, por los titulares de los órganos directivos o por el personal
funcionario al servicio del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organis-
mos Públicos que determine la Junta de Gobierno.

En cumplimiento de esta previsión, mediante Acuerdo de 26 de
enero de 2012 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid se han
determinado los órganos competentes para el ejercicio de las funcio-
nes de fe pública en las distintas oficinas de registro que constituyen el
sistema único del Registro General del Ayuntamiento de Madrid.

En concreto, en lo que respecta al ejercicio de las funciones de fe
pública en las oficinas de registro de las distintas Áreas de Gobierno, el
artículo 6.1 del mencionado Acuerdo de 26 de enero de 2012 dispone
que corresponde a los titulares de las Secretarías Generales Técnicas
expedir certificaciones y copias auténticas y certificar acerca de la
recepción o remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones en los
casos en que así sea preciso.

Actualmente, dependen del Área de Gobierno de Hacienda y
Administración Pública dos oficinas de registro: la Oficina de Registro
del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública, situada
en la calle Alcalá, número 45; y la Oficina de Registro del Área de
Gobierno de Hacienda y Administración Pública (Personal), situada en
la calle Bustamante, número 16.

Con el fin de agilizar su tramitación, se considera conveniente
delegar el ejercicio de las funciones de fe pública referidas a ambas
oficinas de registro del Área de Gobierno de Hacienda y Administra-
ción Pública.

En virtud de cuanto antecede, de conformidad con los artículos 12
y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

RESUELVO

PRIMERO.- Delegación de las funciones de fe pública.

Se delegan en el titular del Servicio de Asuntos Generales y
Régimen Interior de la Secretaría General Técnica del Área de
Gobierno de Hacienda y Administración Pública las funciones de
expedición de certificaciones y copias auténticas y de certificación
acerca de la recepción o remisión de solicitudes, escritos y comunica-
ciones en los casos en que así sea preciso, de las dos oficinas de
registro que actualmente dependen del Área de Gobierno de Hacienda
y Administración Pública:

- la Oficina de Registro del Área de Gobierno de Hacienda y
Administración Pública, situada en la calle Alcalá, número 45;

- y la Oficina de Registro del Área de Gobierno de Hacienda y
Administración Pública (Personal), situada en la calle Bustamante,
número 16.

SEGUNDO.- Ejercicio de las funciones delegadas.

Los actos administrativos que se dicten como consecuencia de
esta Resolución deberán indicar expresamente que se realizan por
delegación y se considerarán dictados por el órgano delegante.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 12.1 del Acuerdo de 26 de
enero de 2012 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el
que se determinan los órganos competentes para el ejercicio de las
funciones de fe pública en las Áreas de Gobierno, los Distritos y los
Organismos Públicos, en los actos administrativos que se dicten como
consecuencia de esta Resolución se hará constar que las funciones de
fe pública se ejercen en virtud de dicho Acuerdo.

TERCERO.- Alcance de la delegación.

La presente delegación alcanza, exclusivamente, las funciones de
fe pública relativas a la expedición de certificaciones y copias auténti-
cas y certificación acerca de la recepción o remisión de solicitudes,
escritos y comunicaciones en los casos en que así sea preciso, de las
dos oficinas de registro del Área de Gobierno de Hacienda y Adminis-
tración Pública descritas en el apartado primero, así como la rectifica-
ción de errores a que se refiere el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

CUARTO.- Sustituciones.

El titular del Servicio de Asuntos Generales y Régimen Interior a
que se refiere el apartado primero de esta Resolución será sustituido
por el titular del puesto de trabajo a quien corresponda desempeñar su
suplencia en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad,
conforme a lo previsto al respecto en las correspondientes normas
organizativas.

QUINTO.- Entrada en vigor.

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día de su firma,
sin perjuicio de su preceptiva publicación en el "Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid".

Madrid, a 2 de febrero de 2012.- La Secretaria General Técnica,
Alicia Domínguez Martín.

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

338 Resolución de 19 de enero de 2012 del
Coordinador General de Gest ión
Urbanística, Vivienda y Obras por la
que se hace pública la Instrucción
1/2012 relativa a la exigencia de
dotación de plazas de aparcamiento.

INSTRUCCIÓN RELATIVA A LA EXIGENCIA DE DOTACIÓN DE
PLAZAS DE APARCAMIENTO.

ANTECEDENTES

Normativa:

- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.
- Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por

el que se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en materia de
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

- Normas Reguladoras de la Comisión de Calidad Urbana y de la
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Comisión para la Protección del Patrimonio Histórico-Artístico de la
Ciudad de Madrid. Decreto del Alcalde de 5 de marzo de 2007 (BOAM
número 5747 de 15 de marzo de 2007).

- Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de
Madrid de 1997 (en adelante NN.UU).

- Normas Reguladoras del Régimen de Instalación y Funciona-
miento de las Actividades de Espectáculos Públicos y Recreativas en
la Zona de Actuación Acústica del Distrito de Centro, de 26 de
Septiembre de 2002.

- Zona Ambientalmente Protegida (ZAP) del Distrito de Chamartín,
según Acuerdo del Ayuntamiento Plano de 25 de abril de 1997.

- Zona Ambientalmente Protegida (ZAP) del Distrito de Vicálvaro,
según Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de junio de 1997.

- Zona Ambientalmente Protegida (ZAP) del Distrito de Salamanca,
según Acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 29 de julio y 30 de
octubre de 1997.

- Zona Ambientalmente Protegida (ZAP) del Distrito de Chamberí,
según Acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 9 de septiembre de 1990
y 26 de abril de 1996.

- Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, de 28 de
septiembre de 2010, por el que se aprueba el Plan Zonal Específico de
la Zona de Protección Acústica Especial del "Centro Argüelles",
Aurrerá. Distrito de Chamberí

Informes:

- Instrucción del Gerente de Urbanismo de fecha 15 de julio de
2004, relativa a la dotación de garaje-aparcamiento.

- Instrucción del Gerente de Urbanismo de fecha 30 de marzo de
2001, relativa a la aplicación del artículo 7.5.8 de las Normas Urbanísti-
cas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997.

- Tema número 159, sesión 24ª de 13 de julio de 2000; tema
número 246, sesión 40ª de 17 de diciembre de 2003 y tema número
329, sesión 1/2009 de 28 de enero de 2009, sobre los acuerdos de la
Comisión de Seguimiento del Plan General de Ordenación Urbana de
Madrid (CSPG).

- Informes de la Secretaría Permanente de la Comisión Segui-
miento e Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación de
Licencias Urbanísticas (en adelante O.M.T.L.U.), en contestación a
consultas formuladas por los Distritos y la Subdirección General Edifi-
cación: CU 40/2009, CU 56/2009, CU 84/2009, CU 96/2009, CU
2/2010, CU 14/2010, CU 50/2010, CU 69/2010 y CU 15/2011. Estos
informes incorporan los criterios interpretativos elaborados por la
Dirección de Servicios de Coordinación Territorial en diversos informes
de contestación a consultas formuladas por los Distritos sobre esta
materia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con las determinaciones de las dotaciones de
servicio de los edificios especificadas en el Capítulo 6.8 de las NN.UU,
las edificaciones dispondrán del espacio necesario para el estaciona-
miento de los vehículos de sus usuarios. Esta dotación contemplará la
correspondiente a espacios no edificados destinados al desarrollo de
una actividad (punto 1 del artículo 6.8.14).

En el punto 2 del citado artículo 6.8.14 se establece que "la
dotación de servicio de aparcamiento se determinará en función del
uso al que se destinen los edificios, de su superficie, de su localiza-
ción y, en su caso, del número previsible de usuarios, de acuerdo con
los criterios establecidos en estas Normas. Esta dotación contemplará
la correspondiente a espacios no edificados destinados al desarrollo
de la actividad".

Su régimen se regula en el capítulo 7.5 Uso de garaje-aparca-
miento de las NN.UU, estableciéndose en su artículo 7.5.2 que "las
condiciones que se señalan para el uso de garaje-aparcamiento serán
de aplicación a obras de nueva edificación y a los edificios o locales
resultantes de obras de reestructuración. Serán asimismo de aplica-
ción en el resto de las obras si su ejecución implica cambio de uso que
aconseje la exigencia de su cumplimiento". Además el artículo 7.5.4 en
el punto 2 prevé que "el Ayuntamiento podrá, no obstante, exigir el
cumplimiento de la dotación de servicio de aparcamiento en aquellas
implantaciones o cambios de usos o actividades que, sin dar lugar a
obras de nueva edificación o reestructuración, sean susceptibles de
generar gran afluencia de vehículos".

Ante esta exigibilidad, las NN.UU, en el artículo 7.5.8, posibilitan al
Ayuntamiento para que pueda eximir de la obligación de disponer de la
dotación de servicio de aparcamiento o de carga y descarga, reducirla
o aceptar otras soluciones en aquellos edificios en los que concurran
circunstancias que desaconsejen la aplicación de los estándares de
dotación de aparcamiento por determinadas razones.

Al objeto de clarificar y concretar tanto las reglas para determinar el
cumplimiento de la dotación de servicio de aparcamiento, como los
criterios sobre la interpretación del régimen de excepcionalidad, se han
dictado hasta el momento dos Instrucciones del Gerente de
Urbanismo y se han adoptado varios acuerdos de la Comisión de
Seguimiento del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid
(CSPG), así como varias consultas resueltas por la Dirección de Servi-
cios de Coordinación Territorial y la Secretaría Permanente Comisión
Seguimiento e Interpretación de la O.M.T.L.U.

Sobre la base de los criterios contenidos en dichos antecedentes,
la presente instrucción pretende unificar los criterios a adoptar a la
hora de exigir o eximir a las edificaciones la dotación de servicio de
aparcamiento a los edificios o locales resultantes de obras de nueva
edificación, de reestructuración así como al resto de las obras siempre
que su ejecución implique cambio de uso que aconseje la exigencia de
su cumplimiento, atendiendo en cualquier caso al uso al que se desti-
nen, de su superficie, de su localización y, en su caso, del número
previsible de usuarios.

La Instrucción del Gerente de Urbanismo, de fecha 30 de marzo de
2001, relativa a la aplicación del artículo 7.5.8 de las NN.UU, estable-
cía la forma y las condiciones bajo las cuales podía eximirse la obliga-
ción relativa a la dotación de plazas de aparcamiento o de carga y
descarga.

La posterior Instrucción también del Gerente de Urbanismo, de
fecha 15 de julio de 2004, incluía nuevos supuestos en los que se
debía exigir la dotación de aparcamiento, de manera que los criterios
de excepcionalidad también serían de aplicación a los mismos. Para
ello, establecía la forma de proceder en función del tipo de actuación
solicitada en la licencia urbanística, referidos tanto a obras de nueva
edificación y reestructuración, como a obras que impliquen un cambio
del uso existente y obras impliquen intensificación de uso, esto es
incremento del número de viviendas o locales con mantenimiento de la
superficie existente.

De dichas instrucciones, así como de los diversos acuerdos de la
CSPG relativos a la transformación de locales de planta baja a vivien-
das en edificios de vivienda colectiva (temas 246 y 329), junto con las
disposiciones contenidas en las Zonas Ambientalmente Protegidas
(ZAP) o Zonas de Actuación Acústica y del propio espíritu del Plan
General de Ordenación Urbana de Madrid (en adelante PGOUM),
(artículos 6.8.1, 6.8.2, 6.8.3, 6.8.14, 7.5.2 y 7.5.4 de las NN.UU), se
puede deducir que las actuaciones a realizar sobre el suelo urbano no
deben ser susceptibles aumentar la presión del aparcamiento en la vía
pública que sufre la ciudad de Madrid, ya de por sí, bastante conges-
tionada.

Es importante reseñar que el artículo 36 de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, desde el punto de vista
funcional, entiende que la dotación de aparcamientos es una red
pública de servicios, cuya finalidad es la de dar un servicio integral al
municipio, estableciendo al efecto que "por cada 100 metros cuadra-
dos edificables o fracción de cualquier uso deberá preverse, como
mínimo, una plaza y media de aparcamiento, siempre en el interior de
la parcela privada. La dotación mínima de plazas de aparcamiento
deberá mantenerse aunque se modifique el uso".

Sobre la base de este planteamiento y teniendo en cuenta la reali-
dad social y la dinámica de desarrollo de la ciudad, se hace necesario
conjugar la necesaria dotación de plazas de aparcamiento con la viabi-
lidad urbanística de las diversas actuaciones a las que a priori se les
exige el cumplimiento de dicha dotación de servicio.

PARTE DISPOSITIVA

La presente instrucción tiene por objeto establecer los criterios
conforme a los cuales debe exigirse o, por el contrario, eximirse de la
dotación de servicio de aparcamiento a los edificios o locales resultan-
tes de obras de nueva edificación, de reestructuración así como al
resto de las obras siempre que su ejecución implique cambio de uso
que aconseje la exigencia de su cumplimiento, atendiendo en cualquier
caso al uso al que se destinen, de su superficie, de su localización y,
en su caso, del número previsible de usuarios.

En cualquier caso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 7.5.4
y 7.5.8 de las NN.UU, se podrá exigir el cumplimiento de la dotación
de servicio de aparcamiento en aquellas implantaciones o cambios de
usos o actividades que, sin dar lugar a obras de nueva edificación o
reestructuración, sean susceptibles de generar gran afluencia de
vehículos o exigir dotaciones de servicio de aparcamiento superiores a
los estándares de dotación de aparcamiento que figuran en el artículo
7.5.35 de las NN.UU.
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1.- Ámbito de aplicación.
- Deberán disponer de dotación de servicio de aparcamiento en los

siguientes casos:
- Obras de nueva edificación.
- Obras de reestructuración, tanto las que tengan la consideración

de reestructuración general como aquellas que impliquen un aumento
de la superficie edificada.

- Obras que impliquen un cambio del uso existente, siempre que
dicho cambio afecte al uso o la clase de uso.

- Obras que impliquen intensificación de uso, esto es incremento
del número de viviendas o locales con mantenimiento de la superficie
existente.

- No podrá cambiarse el uso de los espacios destinados a alber-
gar la dotación de plazas de aparcamiento, de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.5.4, apartado 3.

- Los estándares de dotación de plazas de aparcamiento al servi-
cio de los diferentes usos son los establecidos en el artículo 7.5.35 de
las NN.UU.

2.- Condiciones especiales para actuaciones que impliquen intensi-
ficación de uso, cambio de uso, reestructuración, aumento de superfi-
cie edificada y obras de nueva edificación de ampliación.

En solicitudes de licencia urbanística para actuaciones que impli-
quen una intensificación de uso, cambio de uso, aumento de superfi-
cie edificada, así como en obras de nueva edificación de ampliación,
se deberá hacer una estimación de la dotación de plazas que le
corresponde al edificio en su estado previo a la intervención y la
dotación que le correspondería al edificio en su estado definitivo tras la
actuación, conforme a los estándares establecidos en el art. 7.5.35 de
las NN.UU. En función del resultado obtenido se procederá de la
siguiente forma:

a) Si el número de plazas que correspondería a la nueva situación
es coincidente o inferior al número de plazas que corresponde al edifi-
cio en su estado previo, podrá eximirse al edificio de esta dotación
obligatoria.

b) En el caso de que el número de plazas que correspondería a la
nueva situación sea superior al número de plazas que corresponde al
edificio en su estado previo, será exigible este incremento de plazas
que se deberá resolver en la propia parcela siempre que, en aplica-
ción de lo dispuesto en el art. 7.5.8 de las NN.UU, no concurran
circunstancias que, a juicio de los servicios municipales competentes,
desaconsejen la aplicación de los estándares de dotación de aparca-
miento.

c) En el supuesto de que no se pueda resolver la dotación de
plazas de aparcamiento en la propia parcela, ésta se podrá resolver en
aparcamientos privados o públicos que dispongan de plazas de libre
disposición, situados en otras parcelas a una distancia máxima de 200
metros del acceso principal del edificio.

En los supuestos en que la dotación obligatoria de plazas de
aparcamiento se resuelva en aparcamientos privados, el modo de
acreditar la disponibilidad de estas plazas de libre disposición se reali-
zará mediante el correspondiente documento válido en Derecho
(contrato de alquiler, escritura de compra-venta o escritura de opción a
compra). Este aspecto se incorporará como prescripción en la licencia
indicando que la disponibilidad deberá mantenerse durante toda la
vigencia de la actividad. Asimismo, por parte de los servicios municipa-
les deberá realizarse los trámites que sean necesarios para que exista
una vinculación entre el nuevo expediente y el de la licencia urbanís-
tica del garaje-aparcamiento que proporciona la dotación de plazas de
aparcamiento a la actuación solicitada, para indicar la transformación
del carácter de esas plazas a plazas de aparcamiento de dotación
obligatoria.

En el caso de tratarse de edificios o locales para implantar activida-
des concretas, la dotación de aparcamiento exigida conforme al
artículo 7.5.35 de las NN.UU., se podrá resolver tanto en aparcamien-
tos públicos como privados, y cuando se trate de actividades de
espectáculos públicos y recreativas ubicadas en una Zona de Actua-
ción Acústica o Ambientalmente Protegida, la distancia establecida en
el párrafo anterior de 200 metros estará condicionada a la establecida
en su caso, en las normas reguladoras correspondientes. En este
supuesto, el titular o promotor de la actuación deberá acreditar, con el
correspondiente documento válido en derecho la disponibilidad de
esas plazas. Dicha disponibilidad deberá mantenerse de forma indefi-
nida hasta el cese de la actividad, dado el carácter operativo, el cual
origina una relación continuada entre el sujeto autorizado y la Adminis-
tración.

3.- Criterios de excepcionalidad.

Conforme el artículo 7.5.8 de las NNUU del PGOUM, el Ayunta-
miento podrá eximir de la obligación de disponer de la dotación de
servicio de aparcamiento o de carga descarga, reducirla o aceptar
otras soluciones, ajustándose a las siguientes determinaciones:

3.1.- Solicitud de exención.

La solicitud de exención del cumplimiento de la obligación relativa a
la dotación de plazas de aparcamiento o de carga y descarga se reali-
zará por el interesado, directamente en el proyecto de edificación que
acompaña la solicitud de licencia, cuyo informe se adjuntaría, en su
caso, al expediente.

En la solicitud de exención, el interesado justificará por medios
documentales y gráficos, la inviabilidad técnica, nunca por motivos
económicos o de otro tipo, de cumplir la obligación relativa a la
dotación de aparcamiento o de carga y descarga.

3.2.- Circunstancias determinantes de la concesión de la exención.

Los servicios técnicos competentes para informar la solicitud de
licencia, valorarán la suficiencia de las razones determinantes de la
aplicación de la exención prevista en las normas urbanísticas, conside-
rando las siguientes circunstancias: características del edificio, las
dimensiones y características de la parcela así como su situación con
respecto al viario y al tramo de calle en que esté situada, los impactos
generados por los usos y las condiciones particulares de estos en el
edificio, la afección a elementos catalogados del inmueble, la dificultad
de acceso de vehículos, las características del viario, la proximidad de
puntos conflictivos desde el punto de vista de ordenación vial, el
número de plazas obligatorias que se deberían instalar, las característi-
cas urbanísticas de la zona, otros similares, y todas aquellas que
puedan hacer desaconsejable la exigencia de dichas plazas en el edifi-
cio y su parcela.

Las solicitudes de licencias para actuaciones contempladas en esta
instrucción, en las que, a su vez, la Comisión de Patrimonio deba
emitir dictamen preceptivo; previo al envío del expediente a la citada
Comisión, se deberá verificar, en cualquier caso, el cumplimiento de la
dotación de servicio obligatoria de aparcamiento. Si en el análisis de la
propuesta de actuación la Comisión de Patrimonio apreciara circuns-
tancias que desaconsejen la aplicación de los estándares de dotación
de aparcamiento por la afección a elementos catalogados del inmue-
ble, podrá proponer, en virtud del artículo 4.11.2 de la NN.UU y del
artículo 13.8 de las Normas Reguladoras de la Comisión de Protec-
ción del Patrimonio Histórico, Artístico y Natural (en adelante
CPPHAN), que se dispense del cumplimiento de la dotación de servi-
cio de aparcamiento en esas condiciones o solución, porque se estime
que no se garantiza el mantenimiento de valores histórico-artísticos
objeto de protección. Esta dispensación podrá ser determinante para
que los servicios técnicos identifiquen en su informe, previo a la
propuesta de resolución, de un modo expreso las causas que aconse-
jan la exención total o parcial de la obligación relativa al cumplimiento
de la dotación de aparcamiento o carga y descarga.

En todo caso, deberá tenerse en cuenta que en el supuesto en que
las condiciones del edificio no permitan la realización de rampas de
acceso y de comunicación entre plantas para cumplir con la exigencia
de dotación, bien sea en el espacio libre o edificado de parcela, ajusta-
das a las prescripciones de las Normas del Plan General o de sus
instrumentos de desarrollo, los servicios técnicos municipales deberán
exigir la implantación de la dotación antes mencionada, mediante la
adopción de medios mecánicos o cualesquiera medidas alternativas,
preferentemente en la propia parcela, considerando como alternativa
viable aquella que permita compensar el mayor coste económico de la
implantación de la dotación con el beneficio que en su caso pueda
reportar la construcción de un número superior de plazas de aparca-
miento.

3.3.- Medidas alternativas.

Si no fuera posible cumplir la obligación relativa a la dotación de
carga y descarga, se podrá proponer al interesado la posibilidad de
solicitar al órgano municipal competente (Distritos o, en su caso, la
Dirección General de Sostenibilidad y Movilidad del Área de Gobierno
de Medio Ambiente y Movilidad) de una reserva limitada en la vía
pública a estos efectos, siempre que dicha alternativa no dificulte el
tránsito peatonal.

Con relación a las plazas de estacionamiento accesibles o adapta-
das, al amparo de lo dispuesto en el epígrafe 2 del artículo 15 del
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el
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que se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en materia de
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas,
para los supuestos analizados en la presente instrucción, cuando se
trate de uso público destinado a uso administrativo, docente, sanitario
o asistencial, en los que no se pueda resolver la dotación de plazas de
aparcamiento accesibles en la propia parcela, el interesado deberá
solicitar al órgano municipal competente referido en el párrafo anterior
la reserva de esas plazas de estacionamiento lo más cerca posible del
acceso exterior accesible y en la vía pública.

3.4.- Motivación expresa en el expediente de la circunstancia
determinante de la exención.

En las solicitudes de licencias para actuaciones que, en virtud de
las NN.UU, la presente Instrucción, las disposiciones aplicables a las
Zonas Ambientalmente Protegidas (ZAP) o Zonas de Actuación
Acústica, o bien los Planes Especiales que se aprueben en aplicación
del artículo 5.2.7 de las Normas Urbanísticas, sea exigible la dotación
de servicio de aparcamiento, el cumplimiento de ésta se deberá reali-
zar por los servicios técnicos municipales del órgano competente para
resolver sobre la solicitud de licencia o, en su caso, el Plan Especial
para el Control Urbanístico-Ambiental de Usos (PECUAU).

Analizadas las circunstancias señaladas en los apartados anterio-
res, los servicios técnicos determinarán en su informe de un modo
expreso y para el caso concreto que se examina, las causas que
aconsejan la exención total o parcial de la obligación relativa al cumpli-
miento de la dotación de aparcamiento o carga y descarga.

3.5.- Documento de concesión de la exención.

Licencias:

La concesión de dicha exención se realizará por medio del decreto
de concesión de la licencia.

Planes Especiales:

Los Planes Especiales, incluidos los PECUAU que afecten a parce-
las y edificios donde concurran circunstancias sobre exención total o
parcial de la dotación de aparcamiento y de carga y descarga, incor-
porarán a sus Ordenanzas o Normas de Protección la reserva que la
normativa establece, que estará sometida a los criterios de excepcio-
nalidad dispuestos en el artículos 7.5.8 de las Normas del Plan General
de 1997 y de esta Instrucción relativa a su aplicación".

A la vista del acuerdo adoptado por la Comisión Técnica de Segui-
miento e Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación de
Licencias Urbanísticas, en su sesión ordinaria de 15 de diciembre de
2011 y de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del artículo
7 del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 5
de enero de 2012, se formaliza la presente instrucción, la cual produ-
cirá efectos desde la fecha de su aprobación sin perjuicio de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, a 19 de enero de 2012.- El Coordinador General de
Gestión Urbanística, Vivienda y Obras, Juan José de Gracia Gonzalo.
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